
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR .
SUPERINTENDENCIA DE COMPAUN.2

EXTRACTO

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE
NOMBREDE LA COMPAÑIA SINOPEC SIPC

PETROLEUM SERVICE ECUADORS.A. POR LA
DE SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM

SERVICE ECUADORS.A. Y REFORMA
DE ESTATUTOS

1. ANTECEDENTES.- La compañía SINOPEC SRA, PETRO-
LEUM SERVICE ECUADOR S.A., se constituyó m

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito

Metropolitano de Quito, el 25 de octubre del 2002, aprobada me-
diante Resolución No. 4236 de 7 de noviembre del 2002, e inscri-

ta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 28

de noviembre del 2002.

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cam-

bio de nombre de la compañía SINOPEC SIPC PETROLEUM
SERVICE ECUADORS.A., porla de SINOPEC INTERNATIONAL
PETROLEUM SERVICE ECUADOR SAA. y reforma del estatuto
otorgada el 12 de mayo del 2004 ante el Notario Primero del Dis-
trito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superinten-
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 04.Q.lJ. de

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pú-
blica antes mencionada,el señor Yaojiu Zuo, en su calidad de Pre-
sidente, de estado civil casado, de nacionalidad china y domicilia-

do en el Distrito Metropolitano de Quito.

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIALY
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante
Resolución No.04.Q.1J.2340 de 16 JUN. 2004 aprobó el cambio de
nombre de la compañía SINOPEC SIPC PETROLEUM SERVICE
ECUADORS.A. por la de SINOPEC INTERNATIONAL PETRO-
LEUM SERVICE ECUADOR$.A., la reforma de estatutos y orde-
nó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por

tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros res-

pecto del cambio de nombre referido, señalada en el Art. 33 de la
nueva codificación de la Ley de Compañias y Reglamento de Opo-
sición, como acto previo a su inscripción.

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del públi-

co el cambio de nombre de la compañia SINOPEC SIPC PETRO-
LEUM SERVICE ECUADOR$.A., por la de SINOPEC INTERNA-
TIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. a fin de que
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pue-
dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del do-

micilio principal de la compañia, dentro de los seis días contados

desdela fecha dela última publicación de este extracto y además,
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de
Compañias. El Juez que reciba la oposición o el accionante, noti-

ficará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, den-
tro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción,

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre
ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución
en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción dela re-
ferida escritura pública de la mencionada compañía y al cumpli-
miento de los demás requisitos legales.

Quito, 16 JUN. 2004

Econ. Gilberto Novoa Montalvo

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC.

od 30710 a.

A

el escritu- .

   
 

¿con elementos de exuberan-
cía y cromática íntemsa. De
ahí proviene esta carga de
enormes plazas con pueblos

de tejados coloridos, peces

gigantes que parecen sus-
pendidos en las alturas, mo-

numenales, manzanas que

van cayendo en la montaña y
trenes que irracionalmente

cruzan el cielo, es así que de-

sarrolla lo que se conoce co-
mo Realismo Mágico. Consi-
dero quelas tres pinturas an-
tes mencionadas correspon-
dientes a las fichas técnicas
uno, dos y tres muestran el
trabajo propio del Maestro
cumpliendo con las caracte-
rísticas y estilo de la obra de

Endara Crow.
AVALUO:
En el mercado del Arte diría
que las pinturas tendrían un
valor comercial de $ 6.000
USD.$ 4.000 USD. Y $ 3.000
USD.
TOTAL AVALUO TRECE MIt.
DOLARES AMERICANOS.
Los bienes materia del rema-
te se halla bajo la custodia
del Depositario Judicial señor

Hugo González. Las posturas
se aceptarán sobre la base
de la mitad del precio del ava-
lóo por ser segundo señala-
miento, debiendo acompañar-
se el 10% del valor de la ofer-
ta, en dinero en efectivo o en
cheque certificado a la orden
de esta Judicatura, conforme
a la Ley.

JUICIO: EJECUTIVO NO.
183-2000-LS

Lo que pongo en conocimien-

to del público para los fines
de Ley.
LCDO. RODRIGO AULESTIA
EGAS
SECRETARIO
Hay un sello y firma
11/2034781 a.c.

JUZGADO SEXTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA
AVISO DE REMATE

Se pone en conocimiento del
público en general que en la
Secretaría de este Juzgado
desde las 14h00 hasta las
18ho00 deel día 6 de julio del
2004, se va llevar a caboel
REMATE del siguiente Vehí-
culo.

EMBARGO Y REMATE No.
66-2002-SF
DESCRIPCIÓN DEL AUTO-
MOTOR
Marca: FORD
Clase: Camioneta
Cabina: Simple
Motor; PFTDRA1042VTA52158

Chasis: 1FTDR10A2V-
TA52158

Color: Vino
Modelo: RANGER 4 X 2 XL

Año defabricación: 1997
Placas: PVP-029
Combustible: Gasolina
Sistema de Alimentación
combustible: Inyección elec-
trónica

Kilometraje recorrido: 94016
Avalúo actualizado nov-2003.
US$ 6.760,00.
CONDICION ACTUAL DEL
AUTOMOTOR: El automotor
exteriormente presenta gol-

pes y raspones en sus dos
costados, tanto en el balde
como en ta cabina. En el lado
derecho del balde existe un
golpe fuerte. El guarda cho-
que delantero presenta ras-
pones. Sus cuatro llantas que
han sobrepasado el 50% de

   
los ejes ¿están completos. El
sistema de frenos y el embra-
que están normales.

Hayvarias fotos del auto con
las características menciona-
Jas.

No se procedió a poner en
operación e) automotor porla
falta de batería y de la llave
de switch. De la inspección
se concluye que el automotor

se halla en la condición del
75,1% con respecto a otro si-

milar, del mismo año de fabri-
cación y que se halle en buen
estado. En este porcentaje se

incluye un factor de incerti-
dumbre por no haberio pues-

to en funcionamiento.El valor
de avalúo del automotor es
de: SEIS MIL SETECIENTOS
SESENTA DOLARES AMERI-
CANOS(US$ 6 760,00)
El remate tendrá como base
el valor total del avalúo, y no
se admitirán posturas que no

vayan acompañadas por lo
menosdel 10% del valortotal
de la oferta, el que se consig-

nará en efectivo o cheque

certificado a nombre del Juz-
gado.
Dr. Edwin Cevallos Ampudia.
SECRETARIO
Hay firmay sello
Tf/2035249 a.c.

MS
CIVILES     

EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADO VIGÉSIMO
PRIMERO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA
JUICIO No. 526-04CGS

ACTOR: DR. JOSE GUE-
RRERO PONCE
DOMICILIO: Casillero Judicial
No. 558
CUANTIA: INDETERMINADA
TRAMITE: Especial

OBJETO: CONSTITUCIÓN
DE LA COMPAÑÍA POLI-
BRAS SOCIEDAD CIVIL CO-
MERCIAL

Se pone en conocimiento al
público en generai que se va

a proceder a la: CONSTITU-

CIÓN DE LA COMPAÑÍA PO-
LIBRAS SOCIEDAD CIVIL

COMERCIAL

Los socios son los Señores
Ing. René Gustavo Vallejo
Salas y el Ing. Jaime Oswaldo
Vallejo Salas ambos de na-
cionalidad ecuatoriana y

constituyen la Sociedad de-
nominada POLIBRAS SO-

CIEDAD CIVIL COMERCIAL,

la misma que se dedicará a la
compraventa, importación y
exportación, al por mayor y

menor de toda clase de re-
puestos y accesorios automo-
trices, lubricantes, pinturas

automotrices, partes y piezas

para reparar toda clase de
vehículos; podrá instalar ta-
lleres y brindar servicio mecá-
Nico, y se dedicará además a

la compraventa de vehículos
nuevos y usados. El capital

social de la Compañía es de
Cinco mi dólares de los Esta-
dos Unidos de América, el
mismo que se encuentra sus-
Crito y pagado en su totalidad.
El tiempo de duración de la
Sociedad es de cincuenta
años. La nacionalidad de la
compañía es ecuatoriana y el

domicilio está en el Distrito
Metropolitano de ciudad de
Quito. La Administración de la
Sociedad estará a cargo La
Junta General de Socios, el


